
SESIÓN ORDINARIA Nro. 064-2017 
 

Ciudad de Curridabat, a las diecinueve horas con cinco minutos del lunes diecisiete de julio del dos 
mil diecisiete, en el Salón de Sesiones “José Figueres Ferrer”, inicia la Sesión Ordinaria número 
sesenta y tres – dos mil diecisiete del Concejo de Curridabat, período dos mil dieciséis – dos mil 
veinte, con la asistencia siguiente: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS: Hernán Francisco Masís Quesada, quien preside; Carlos Alexis Mena 
Mora, vicepresidente; Jimmy Cruz Jiménez, Carmen Eugenia Madrigal Faith; Manuel Enrique 
Fernández Monge, Paula Cristina Pérez Malavasi y Gustavo Adolfo Carvajal Álvarez.  
 
REGIDORES SUPLENTES: Ana Lucía Ferrero Mata, Carlos Alberto Echandi Meza, Ana Patricia Calvo 
Aguilar, Juan Carlos Montenegro Solís, Damaris Solano Chacón y Jorge Luis Rodríguez Parra. 
 
Por la Sindicatura. Distrito Centro: Melissa Berenzon Quirós, en ejercicio de la propiedad. Distrito 
Granadilla: Alberto Gerardo Fernández Aguilar, Propietario. María Cecilia Camacho Mora, Suplente. 
Distrito Tirrases: Julio Omar Quirós Porras, Propietario. Dunia Montes Álvarez, Suplente. 
 
Funcionarios: Edgar E. Mora Altamirano, alcalde. Licda. Alba Iris Ortiz Recio, Asesora Legal de la 
Presidencia, Vicepresidencia y Fracciones del Concejo. Allan Sevilla Mora, secretario del Concejo. 
 
CAPÍTULO 1º.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES. –  
 
ARTÍCULO 1º.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nro. 030-2017. – 
 
19:06 ACUERDO Nro. 1. – CONCEJO DE CURRIDABAT. – APROBACIÓN ACTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA Nro. 030-2017. – A las diecinueve horas con seis minutos del diecisiete de julio 
de dos mil diecisiete. Con una votación unánime, se tiene como aprobada el acta de la sesión 
extraordinaria Nro. 030-2017. – 
 
ARTÍCULO 2º.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DELACTA SESIÓN ORDINARIA Nro. 063-2017. – 
 
Se somete a revisión, el acta de la sesión ordinaria Nro. 063-2017, momento en que el Regidor 
presidente, Hernán Francisco Masís Quesada, así como la Regidora Paula Pérez Malavasi, solicitan 
consignar su adhesión y firma a la moción contenida en los folios 281 y 282, acuerdos 27, 28 y29. 
Así se procede.  
 
19:08 ACUERDO Nro. 2. – CONCEJO DE CURRIDABAT. – APROBACIÓN ACTA SESIÓN ORDINARIA 
Nro. 063-2017. – A las diecinueve horas con ocho minutos del diecisiete de julio de dos mil 
diecisiete. Con una votación unánime, se tiene como aprobada el acta de la sesión ordinaria Nro. 
063-2017. – 
 
CAPÍTULO 2º.- ASUNTOS URGENTES DE LA PRESIDENCIA. – 
 
No se presentaron. - 
 



CAPÍTULO 3º.- INFORMES. – 
 
ARTÍCULO ÚNICO: DICTAMEN CHP 015-07-2017: COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. – 
 
Se da lectura al dictamen CHP 015-07-2017 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que 
literalmente dice: La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las facultades que le confieren 
los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13 inciso i), n), 49, 153 y siguientes del Código 
Municipal y artículo 60 del Reglamento Interior, de Orden, Dirección y Debates del Concejo 
Municipal de la Municipalidad de Curridabat emite el siguiente dictamen de comisión: 
 

RESULTANDO 
 
PRIMERO: Según consta en el artículo 2º, capítulo 7º, del acta de la sesión ordinaria Nro. 63-2017, 
del 11 de julio de 2017, se entra a analizar el oficio AMC-1015-07-2017 de la Alcaldía Municipal, en 
el que se solicita  
 
A solicitud de la Dirección Financiera me permito solicitar la aprobación del Concejo Municipal del 
primer ajuste a los resultados de la Liquidación Presupuestaria 2016. El monto que se modifica es 
de ¢1.301.917.886.22 de más en el superávit, pasando de ¢2.383.690.016,15 a ¢3.685.607.902,37. 
 
Dicha suma corresponde a los compromisos presupuestarios 2016 que no fueron ejecutados al 30 
de junio del 2016, por motivos tales como: que los proveedores no presentaron facturas, o no 
entregaron los bienes y servicios acordados. Este ajuste se realiza en acatamiento a lo establecido 
en la circular 12666 del 10 de diciembre del 2010, emitida por la Contraloría General de la República, 
la cual indica entre otras cosas, lo siguiente: 
 
"Al 30 de junio, deberá hacerse la liquidación respectiva. El sobrante que resultare deberá sumarse 
al superávit o déficit del periodo anterior. 
 
Dicha liquidación deberán remitirla a la Contraloría General, quince días hábiles después de la fecha 
mencionada, con una nota de presentación y las explicaciones del caso, en los formularios cuyos 
modelos se incluyen en esta comunicación. 
 
Realizada la liquidación al 30 de junio, los compromisos presupuestarios que aún permanecieren 
pendientes, podrán cubrirse con cargo a los saldos de las partidas correspondientes del presupuesto 
vigente del periodo." 
 
De acuerdo con los expuesto, esta administración notificará a la Contraloría General de la República 
en el momento en que se cuente con el acuerdo de aprobación del Concejo Municipal. 
 
Se adjunta el anexo #1 Liquidación del Presupuesto del Año 2016 ajustado, así como los formularios 
1,2 y 3 de liquidación de compromisos y determinación del superávit. 
 



 



 
 















CONSIDERANDO 
 
PRIMERO: Lo establecido en la circular 12666 del 10 de diciembre del 2010, emitida por la 
Contraloría General de la República. 
 

POR TANTO, SE RECOMIENDA: 
 
Aprobar el primer ajuste de a los resultados de la Liquidación Presupuestaria 2016. El monto que se 
modifica es de ¢1.301.917.886.22 de más en el superávit, pasando de ¢2.383.690.016,15 a 
¢3.685.607.902,37. 
 
19:12 ACUERDO Nro. 3. – CONCEJO DE CURRIDABAT. – APROBACIÓN PRIMER AJUSTE A LA 
LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 2016. – A las diecinueve horas con doce minutos del diecisiete de 
julio de dos mil diecisiete. Visto el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, una vez 
sometida a votación, la recomendación de él derivada, por unanimidad se acuerda avalarla y 
consecuentemente, aprobar el primer ajuste de a los resultados de la Liquidación Presupuestaria 
2016. El monto que se modifica es de ¢1.301.917.886.22 de más en el superávit, pasando de 
¢2.383.690.016,15 a ¢3.685.607.902,37. 
 
19:13 ACUERDO Nro. 4. – CONCEJO DE CURRIDABAT. DECLARATORIA DE FIRMEZA. – A las 
diecinueve horas con trece minutos del diecisiete de julio de dos mil diecisiete. Por unanimidad, se 
declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, conforme lo establece el artículo 
45 del Código Municipal 
 
CAPÍTULO 4º.- CORRESPONDENCIA Y TRASLADOS. – 
 
ARTÍCULO ÚNICO: ANOTACIONES, TRASLADOS Y TRÁMITES. - 
 

1. 7886 JOSÉ JOAQUÍN JIMÉNEZ MÉNDEZ. – Carta en la que solicita información y justificación 
de actos sobre corta de árboles. Para lo que corresponda, se traslada a la Administración. 
 

2. DENUNCIA. - Denuncia contra funcionario del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
de Curridabat, por presunto acoso laboral. Para lo correspondiente, se traslada a la 
Comisión Especial. 
 

CAPÍTULO 5º.- ASUNTOS VARIOS. - 
 
ARTÍCULO ÚNICO: COMENTARIOS. –  
 

1. Convocatoria a Comisión de Hacienda y Presupuesto: Para las 18:00 horas del miércoles 19 
de julio de 2017. Se solicita a la Administración, de ser posible para entonces, suministrar 
explicaciones por parte de las unidades ejecutoras, sobre el motivo o estado en que se 
encuentran, los proyectos aún no ejecutados. 
 



2. Agradecimiento: De la Presidencia a los representantes de Granadilla, por la invitación 
cursada para asistir a una reunión con vecinos, para conversar sobre varios temas que les 
inquietan. Entre éstos, el mal estado de las calles, la inseguridad, las drogas, arreglo de 
aceras y el perjuicio que se causa a las entradas de los vecinos, el avance de proyectos en la 
zona, y la preocupación por la ubicación de torres a ambos lados de la vía, que conlleva a la 
capacidad para albergar a tanta gente que ocupará esos inmuebles, los servicios de agua, 
luz, etc. Destaca que el encuentro fue muy interesante, aunque reconoce que los 
pobladores están en buenas manos con los representantes del distrito. Otro tema que salió 
a relucir es la existencia de un bar cuyas actividades incomodan a la comunidad. Sin 
embargo, lamenta la falta de participación ciudadana en el involucramiento, comunicación 
y conocimiento directo de lo que se hace en las distintas comunidades, aspecto abordado 
por la fuerza pública. 
 
Por otra parte, señala que también se habló de los jóvenes que llegan a 16 años y no tienen 
oportunidades para salir adelante en alguna disciplina deportiva, situación que los expone 
a otro tipo de seducciones. 
 
Síndico Alberto Gerardo Fernández Aguilar: Asevera que, precisamente, mientras estuvo 
en el subcomité de deportes, le llamó siempre la atención que el acompañamiento fuera 
hasta los 13 años, dejándose en la vulnerabilidad a los demás, que, por lo general, son 
jóvenes que ni trabajan ni estudian, sino que se reúnen en la plaza a jugar. En lo personal, 
optaba por conformar equipos para respaldarles, pero siente que todavía falta apoyo, lo 
que sería muy importante de tomar en cuenta. En cuanto a la queja por las aceras, le parece 
que no tiene mucho sentido el reclamo, pues éste radica en que no se contempló la 
colocación de “parrillas” de acceso a las cocheras. Detalla finalmente, que la idea es unir 
esfuerzos con las personas que asistieron a una reunión anterior. 
 
Acerca de las “parrillas”, opina la Presidencia, que es conveniente un diseño más 
homogéneo de las mismas, para evitar que cada cual va a hacer lo que primero se le ocurra 
y lo más barato. 
 

CAPÍTULO 6º.- MOCIONES. – 
 
ARTÍCULO 1º.- MOCIÓN SUSCRIBIR CONVENIO CON LICEO DE CURRIDABAT. – 
 
Se conoce moción que propone el Alcalde Municipal y que textualmente dice: CONSIDERANDO: 
 

1- Que ante el evidente interés público, por parte del Municipio, para darle un tratamiento 
diferente a los residuos sólidos valorizables que se generan en el Cantón de Curridabat a 
nivel domiciliar, institucional, desde comercio y la industria y gestionarlo adecuadamente 
según la Ley 8839 “Para la Gestión Integral de los Residuos”, fue que mediante por Licitación 
Abreviada N°2016-000015-01, se contrató los servicios de una empresa que recoja y 
gestione adecuadamente los residuos sólidos valorizables “El Reciclaje” en el Cantón de 
Curridabat, siendo que resultó adjudicada la empresa RECICLAJE CAS-CAR S.A, siendo que 



como parte del objeto contractual, está la recolección y disposición de material tipo 
“chatarra”. 
 

2- Que desde años atrás, existen activos y bienes en desuso que se han acumulado en el 
cementerio y plantel municipales, que no se usan por cambio de tecnología o por daños 
irreparables, siendo que con el paso del tiempo se encuentran en un estado de 
obsolescencia, provocando una situación gravosa de contaminación y problemas de 
espacio, principalmente en el plantel municipal, resultando necesario aplacar dicho 
problema, pero que, a la vez, la solución sea acorde con la Ley N° 8839. 
 

3- Que se ha estado llevando a cabo la poda y corta de árboles y otras especies que no son 
nativas de la zona, por otras que sí son del lugar, lo cual lleva que haya material para ser 
llevado a un aserradero para su procesamiento respectivo.  
 

4- Que la normativa vigente, faculta a la Administración Municipal a realizar donaciones a 
instancias que cuentan con las capacidades de ejecutar proyectos con beneficios social, por 
lo que la donación de equipo de cómputo resulta un impulso importante para la adecuada 
formación en la población colegial.   
 

5- Que el Junta Administradora del Liceo de Curridabat está en la capacidad de dar un uso 
adecuado de lo que se obtenga por la “chatarra” y por la madera, con el fin de completar 
detalles para la finalización del Laboratorio de Inglés Conversacional. 

 
POR TANTO: 

 
PRIMERO: El Concejo Municipal de Curridabat, establece de interés cantonal la suscripción del 
presente Convenio para la donación de los residuos sólidos valorizables “chatarra” (activos dados 
de baja y bienes en desuso que se ubican en el Plantel Municipal y Cementerio Municipal) y madera 
(de árboles no nativos) entre la Municipalidad de Curridabat y la Junta Administradora del Junta 
Administradora del Liceo de Curridabat, con el fin de que se continúen las obras de construcción del 
laboratorio de Inglés Conversacional, el cual se rige a partir de las siguientes clausulas:  
 

CONVENIO PARA LA DONACIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS VALORIZABLES “CHATARRA” 
(ACTIVOS DADOS DE BAJA Y BIENES EN DESUSO QUE SE UBICAN EN EL PLANTEL MUNICIPAL Y 

CEMENTERIO MUNICIPAL) Y MADERA (DE ÁRBOLES NO NATIVOS) ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE 
CURRIDABAT Y LA JUNTA ADMINISTRADORA DEL JUNTA ADMINISTRADORA DEL LICEO DE 

CURRIDABAT 
 
Nosotros, EDGAR EDUARDO MORA ALTAMIRANO, divorciado, Periodista, con cédula de identidad 
número 2-0420-0182 y vecino de barrio El Prado, Curridabat, ALCALDE, por el período comprendido 
entre el 1 de mayo de 2016 al 30 de abril de 2020, declaratoria publicada en el Diario Oficial La 
Gaceta No. 69 del 05 de Mayo del 2016, según Resolución No. 1308-E11-2016, dada en San José, a 
las 10:15 horas, del Tribunal Supremo de Elecciones, en su condición de Representante Legal de la 
MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT, cédula de Personería Jurídica 3-14-042047, autorizado para la 
suscripción del presente acto, por el CONCEJO DE CURRIDABAT, de conformidad con el artículo ___, 



capítulo ___ acuerdos N° ____, de la sesión ordinaria N° ___-2017, del ___de julio de 2017; y 
MELVIN ARTURO NAVARRO ARIAS, cédula de identidad No. 9-0024-0138, casado, vecino de 
Hacienda Vieja, en calidad de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin limitación 
de suma de la Junta Administradora del Junta Administradora del Liceo de Curridabat, cédula 
jurídica N° 3-0080-92663; hemos acordado celebrar el presente convenio de cooperación y 
transferencia de activos, que será regido por las leyes de la República de Costa Rica y por los 
siguientes acuerdos: 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
PRIMERO: Los artículos 3 y 7 del Código Municipal, permiten que la Municipalidad de Curridabat 
ejercer las competencias municipales e invertir fondos públicos con otras instituciones de la 
Administración Pública, así como la suscripción de convenios con instituciones públicas, por lo que 
el presente convenio tiene por objetivo general la donación por parte de la Municipalidad de 
Curridabat a la Junta Administradora del Junta Administradora del Liceo de Curridabat de equipo de 
cómputo para ponerlos al servicio de su población estudiantil del Liceo de Curridabat. 
 
SEGUNDO: Las Juntas Administradoras, de conformidad con el artículo 2 del Reglamento General 
de Juntas de Educación y Juntas Administrativas N° 38249-MEP, son organismos auxiliares de la 
Administración Pública y les corresponde coordinar, con el respectivo Director del Centro Educativo, 
el desarrollo de los programas y proyectos, así como la dotación de los bienes y servicios, requeridos 
para atender las necesidades y prioridades establecidas en el Plan Anual de Trabajo (PAT) del centro 
educativo.  
 
TERCERO: La Junta Administradora del Liceo de Curridabat, reconoce a la Municipalidad de 
Curridabat, como un Gobierno local cooperador de las labores que realiza el Colegio, siendo anuente 
y permitiendo la supervisión, control, asesoría y fiscalización por parte de la Municipalidad de 
Curridabat respecto del uso que se dé a lo donado objeto de este convenio. 
 
CUARTO: La Municipalidad de Curridabat, mediante este convenio y en apoyo a los programas 
formativos en el uso de tecnologías por parte de la Junta Administradora del Liceo de Curridabat, le 
transferirá en calidad de donación a este último, los residuos sólidos valorizables “chatarra” que se 
obtengan de los activos dados de baja o bienes en desuso que se ubican en el plantel municipal y 
en el cementerio municipal, conforme los mismos se vayan ubicando y sean dados de baja en el 
sistema municipal y sacados de dichas instalaciones municipales. 
 
QUINTO: La Municipalidad de Curridabat, mediante este convenio y en apoyo a los programas 
formativos en el uso de tecnologías por parte de la Junta Administradora del Liceo de Curridabat, le 
transferirá en calidad de donación a este último, la madera que se obtenga producto de la poda y 
corta de árboles no nativos de la zona, de los distintos parques municipales. 
 
SEXTA: La Junta Administrativa del Liceo de Curridabat informará al Municipio, cada una vez que se 
haga entrega de residuos o de madera, del destino dado a los fondos provenientes de la 
comercialización de los mismos, dentro de los diez días siguientes a esa fecha. 
 



SÉTIMO: La Junta Administradora del Liceo de Curridabat, destinará el uso de los recursos otorgados 
en el presente contrato, únicamente para el destino o los destinos supra indicados y en ningún caso 
podrá utilizarse para fines comerciales, políticos o distintos a los dichos aquí.  
 
OCTAVO: El presente convenio se ejecutará en el plazo de dos años contados a partir de la firma del 
presente convenio, el cual podrá ser prorrogado por períodos iguales. Cualquier modificación o 
adendum, es bilateral y deberá ser aprobada por ambas partes firmantes. En cualquier momento, 
previo cumplimiento de los debidos procesos ajustados al Procedimiento Sumario de la Ley General 
de la Administración Pública, las partes podrán rescindir o resolver este convenio por motivos de 
interés público, oportunidad, conveniencia o incumplimiento demostrado por la contraparte.  
En fe de lo anterior y en plenamente conformes, firmamos en dos tantos. Ciudad de Curridabat, a 
XX del xxx de julio de 2017.  
 
SEGUNDO: Se solicita dispensa de trámite de comisión y declaratoria firmeza. 
 
19:33 ACUERDO Nro. 5. – CONCEJO DE CURRIDABAT. – DISPENSA DE TRÁMITE. – A las diecinueve 
horas con treinta y tres minutos del diecisiete de julio de dos mil diecisiete. Por unanimidad, se 
acuerda dispensar del trámite de comisión la moción planteada. 
 
19:34 ACUERDO Nro. 6. – CONCEJO DE CURRIDABAT. – AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR 
CONVENIO CON LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL LICEO DE CURRIDABAT. – Vista la moción que se 
promueve y sometida ésta a votación, por unanimidad se acuerda aprobarla. En consecuencia: 
 
Se declara de interés cantonal la suscripción del Convenio para la donación de los residuos sólidos 
valorizables “chatarra” (activos dados de baja y bienes en desuso que se ubican en el Plantel 
Municipal y Cementerio Municipal) y madera (de árboles no nativos) entre la Municipalidad de 
Curridabat y la Junta Administradora del Junta Administradora del Liceo de Curridabat, con el fin 
de que se continúen las obras de construcción del laboratorio de Inglés Conversacional, para que 
rija a partir de las cláusulas descritas. 
 
19:35 ACUERDO Nro. 7. – CONCEJO DE CURRIDABAT. – DECLARATORIA DE FIRMEZA. – A las 
diecinueve horas con treinta y cinco minutos del diecisiete de julio de dos mil diecisiete. Por 
unanimidad, se declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, conforme lo 
establece el artículo 45 del Código Municipal 
 
ARTÍCULO 2º. - MOCIÓN REFORMA AL REGLAMENTO DE VEHÍCULOS MUNICIPALES. – 
 
Se conoce moción que presenta el alcalde Edgar E. Mora Altamirano y que literalmente dice: 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que el REGLAMENTO PARA EL USO Y ADMINISTRACION DE VEHICULOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT (Aprobado en sesión ordinaria Nro. 46-2003 del 20 
de marzo de 2003 y publicado en La Gaceta Nro. 182 del martes 23 de septiembre del 
2003), maneja una serie de conceptos y definiciones que no se encuentran vigentes a 
partir de las últimas reformas del Código Municipal. Por lo que no contempla una 



estructura jerárquica bifronte, y se manejan conceptos desactualizados que no 
corresponden a la realidad Municipal vigente. De igual manera, en disposiciones 
referentes a la Ley de Tránsito, se hace referencia a una Ley de Tránsito que no se 
encuentra vigente y que sufrió cambios importantes a partir de la entrada en vigencia 
de la ley 9078, también conocida como “Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y 
Seguridad Vial”. 
 

2. Que se hace necesario una reforma de dicho reglamento, con el fin de que el mismo se 
actualice y se ajuste a las nuevas realidades del municipio y de la comunidad. 

 
3. Que se ha dado una nueva estructura a este cuerpo normativo, la cual se divide 

formalmente mediante capítulos, separados por temas a regular, lo cual permite una 
mejor técnica jurídica para la facilidad de comprensión de cualquier funcionario público. 

 
4. Que se han establecido regulaciones nuevas que responden al manejo, uso, 

administración y mantenimiento idóneo y deseable de los vehículos municipales por 
parte de la Administración Municipal. Lo cual va a permitir la implementación de 
políticas y programas que procuren una mayor vida útil de los vehículos municipales. Se 
han incluido importantes regulaciones, como el capítulo II, con programas de 
mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos municipales, la creación de 
expedientes para los vehículos municipales, registros de mantenimiento y de 
combustible, y una serie de controles que permitan el cuido de los vehículos 
municipales de manera idónea. Así como las herramientas para que la Administración 
Municipal pueda cerciorarse de que la Dependencia Administrativa encargada de estos 
controles, cumpla con los mismos de manera fehaciente.  

 
5. De igual manera, este reglamento en el capítulo I realiza una diferenciación de vehículos 

de carga liviana, pesada y maquinaria especial. Lo cual permite que el resto del cuerpo 
normativo maneje una diferenciación, cuando lo requiera, de estos vehículos. Como lo 
es para el caso del mantenimiento preventivo, en donde se establece, a cuáles vehículos 
se le realizará un mantenimiento por odómetro (kilometraje) o por horas de trabajo, 
especificaciones que podrán generar un mejor plan de mantenimiento y, por ende, un 
mejor manejo de la flotilla vehicular. Todo en beneficio del cuido de los bienes 
municipales.  

 
6. En el capítulo IV se han establecido nuevos procedimientos para la movilización de la 

maquinaria especial, procedimientos mismos que van en procura del cumplimiento de 
la ley de tránsito y del cuido de este tipo de maquinarias que son de un alto costo, por 
lo que su cuido y manejo deben ser idóneos. Así mismo, se han reformado los deberes 
de los conductores municipales, en procura de actualizar dichos deberes con un 
cumplimiento cabal de la Ley de Tránsito vigente y de las políticas deseables que debe 
manejar esta Corporación Municipal.  

 
7. En este mismo sentido, dada una ley de tránsito vigente, distinta a la del reglamento 

que por esta moción se reforma, se ha modificado integralmente lo referente al Capítulo 



de Accidentes de Tránsito, para que las disposiciones del nuevo reglamento estén de 
conformidad con la nueva legislación. Y se ha dispuesto de un procedimiento diferente 
ante un accidente de tránsito, en donde se solicita al funcionario una serie de 
obligaciones que están orientadas a que la Administración Municipal se mantenga 
informada del proceso judicial o administrativo que corresponda y que se tenga un 
conocimiento integral de dichos procesos. De igual manera, el anterior reglamento 
mantenía disposiciones referentes a seguros en un mercado de monopolio de seguros 
y no de apertura de los mismos, situación que ha sido reglamentada según corresponde 
en esta reforma.  

 
8. Se ha establecido, de igual manera un capítulo referente a sanciones, que anticipe el 

eventual incumplimiento por parte de los funcionarios que se vean afectados por el 
mismo, para que brinde las herramientas necesarias de vigilancia y control del 
cumplimiento del mismo, asegurándose en todo momento, el cumplimiento del debido 
proceso y respeto a los derechos de todo funcionario público.  

 
9. Por último, se han establecido 4 transitorios, que permiten la transición correcta de las 

disposiciones emanadas por el reglamento anterior a la reforma integral que se da con 
este nuevo reglamento, para evitar dificultades administrativas en la implementación 
de las nuevas disposiciones, a efectos de que se realicen de manera armónica tomando 
en cuenta la capacidad administrativa y los cambios que deben generarse.  

 
10. Que los entes municipales gozan de una autonomía impositiva otorgada por la 

Constitución Política establecida en el artículo 170 de la Constitución que, de 
conformidad con criterios de la Sala Constitucional, les genera un interés autónomo 
distinto del Estado (Voto N° 1613-91 de las 15:15 horas del 21 de agosto de 1991), por 
lo que es la propia Municipalidad la que debe de conformar los parámetros necesarios 
de acuerdo con las características y realidades de su jurisdicción.   

 
POR LO TANTO: 

 
Primero: De conformidad con los considerandos expuestos y dentro del marco de la capacidad 
reglamentaria de la Municipalidad y respetando la idoneidad y pertinencia de la reforma para la 
satisfacción del fin público, se pone en conocimiento del Concejo Municipal la reforma al 
Reglamento para el manejo, uso y mantenimiento de la flotilla de Vehículos y de la Maquinaria 
Especial de la Municipalidad de Curridabat, para su análisis y aprobación. 
 

Para su estudio y recomendación, se traslada la iniciativa a la Comisión de Gobierno y 
Administración. - 

 
CAPÍTULO 7º.- ASUNTOS DEL ALCALDE. – 
 
ARTÍCULO 1º. CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA. – 
 



Se acusa recibo del oficio sin número de esta misma fecha, mediante el cual se permite el señor 
alcalde, convocar a sesión extraordinaria para las 19:00 horas del jueves 20 de julio de 2017, en este 
salón de sesiones, con el propósito de desarrollar la agenda siguiente: 
 

1. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nro. 03-
2017. 

 
ARTÍCULO 2º.- PRESENTACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 03-2017. – 
 
Se acusa recibo de la modificación presupuestaria Nro. 03-2017, que remite con oficio AMC 1050-
07-2017 la Alcaldía Municipal, para su consideración. 
 
TRANSITORIO 1: ALTERACIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA. – 
 
19:43 ACUERDO Nro. 8. – CONCEJO DE CURRIDABAT. – ALTERACIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA. – A las 
diecinueve horas con cuarenta y tres minutos del diecisiete de julio de dos mil diecisiete. A 
instancias de la Alcaldía, se acuerda por unanimidad, alterar el Orden del día para conocer la 
siguiente moción: 
 
ARTÍCULO 3º. – MOCIÓN PARA AUTORIZAR TRASPASO DE ACCIONES DE LA SPEM DE SALUD. –  
 
Se da lectura a la moción que formula el alcalde municipal y que textualmente dice: 
CONSIDERANDO:  
 

1. Que la Municipalidad de Curridabat, tiene inscrita la sociedad pública de economía mixta 
SPEM, denominada: Medicina y Salud Municipales de Curridabat Sociedad Pública de 
Economía Mixta. 

 
2. Que la Municipalidad de Curridabat en el marco de la política pública Curridabat Cantón 

Saludable, y bajo la línea del objeto social de la SPEM DE SALUD, pretende implementar 
diversas iniciativas en el campo de la Salud, para lo cual resulta transcendental la 
participación de otros municipios, como Montes de Oca y La Unión, a fin de contribuir en 
temas de salud, bajo una perspectiva territorial 
 

3. Que actualmente la sociedad pública de economía mixta cuenta con 99 acciones de esta 
municipalidad y 1 acción de un socio privado. 
 

4. Que esta Municipalidad considera de gran importancia, que en caso de que las 
Municipalidades de Montes de Oca y La Unión, decidan incorporarse a la SPEM DE SALUD, 
que se encuentra debidamente constituida, se manifiesta el interés de realizar la siguiente 
distribución accionaria: 
 

• Con la participación de las Municipalidades de Curridabat. La Unión y Montes de 
  Oca: 



  Asociación Albergue de Rehabilitación al Alcohólico Adulto Mayor Indigente: 1  
  Acción Municipalidad de Curridabat: 33 Acciones Municipalidad de Montes de Oca: 
  33 Acciones. 
  Municipalidad de La Unión: 33 Acciones 
 

• Con la Participación de un Gobierno Local la distribución accionaria sería la 
siguiente: 

 
  Asociación Albergue de Rehabilitación al Alcohólico Adulto Mayor Indigente^ Acción 
  Municipalidad de Curridabat: 45 Acciones Municipalidad La Unión o Montes de Oca: 
  44 Acciones 
   
  El precio de cada acción es de C1.00000 (mil colones exactos) 
 

POR TANTO: 
 
Se autoriza al señor Alcalde Municipal, a realizar las gestiones administrativas, jurídicas y notariales 
necesarias, para concretar el traspaso de las acciones según corresponda a los municipios de La 
Unión y Montes de Oca, previa aprobación por parte de los Concejos Municipales respectivos. SE 
DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN Y ACUERDO FIRME 

 
Receso: 19:45 – 19:55 horas. 

 
19:56 ACUERDO Nro. 9. – CONCEJO DE CURRIDABAT. – DISPENSA DE TRÁMITE. – A las diecinueve 
horas con cincuenta y seis minutos del diecisiete de julio de dos mil diecisiete. Por unanimidad, se 
acuerda dispensar del trámite de comisión la moción planteada. 
 
19:57 ACUERDO Nro. 10. – CONCEJO DE CURRIDABAT. – AUTORIZACIÓN PARA TRASPASAR 
ACCIONES DE LA SPEM DE SALUD. – A las diecinueve horas con cincuenta y siete minutos del 
diecisiete de julio de dos mil diecisiete. Vista la moción que se promueve y sometida ésta a 
votación, por unanimidad se acuerda aprobarla. En consecuencia: 
 
19:58 ACUERDO Nro. 11. – CONCEJO DE CURRIDABAT. – DECLARATORIA DE FIRMEZA. – A las 
diecinueve horas con cincuenta y ocho minutos del diecisiete de julio de dos mil diecisiete. Por 
unanimidad, se declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, conforme lo 
establece el artículo 45 del Código Municipal 
 
ARTÍCULO 4º. HECHOS Y ACCIONES RELEVANTES. – 
 

1. Presentación sobre los resultados del esfuerzo realizado en sector de El Higuerón, 
Tirrases. – 
 
A cargo del señor José Antonio Salas Correa, se exhibe un vídeo sobre los resultados de las 
actividades llevadas a cabo el año pasado con la participación de la comunidad y artistas 



europeos, para la confección de un mural en el sector de El Higuerón de Tirrases. El proyecto 
incluyó el repello de dicho muro. 
 
El 70% del costo obedeció a una contratación municipal, mientras que el 30% restante fue 
donado por ciudadanos y comerciantes. Incluyó manejo de medios y un taller de validación. 
 
También, y como resultado de diversos talleres realizados, se contemplaron varios aspectos 
comunales, como exceso de velocidad, dificultad para paso de peatones por la ciudadela 
IMAS, basura y parqueos sobre aceras, iluminación escasa, lote sin uso con proyecto a largo 
plazo, proyecto de parque, venta de frutas, entre otros. 
 
Por otro lado, señala haberse hablado del tema de conectividad y movilidad urbana, 
problema que representa una sola vía de acceso y el deterioro con las obras de A%A. Se hizo 
notar el hecho de que es Tirrases el distrito donde más se hace uso de la bicicleta como 
medio de transporte. 
 
La presentación incluye propuestas para atender los problemas descritos, utilizando 
pacificación vial, bolardos, pasos a nivel, ciclovía, accesibilidad sobre el muro en la 
ciudadela. 
 
La exposición genera comentarios respecto de la necesidad de incrementar el espacio de 
parqueo para evitar inconvenientes, pues al carecer la municipalidad de policía municipal y 
oficiales de tránsito, sería una lástima hacer tanta inversión, si a dicho problema no se le da 
una solución, según opinión del Regidor Carlos Alexis Mena Mora. También, cree pertinente, 
el edil, que un eventual cartel de licitación incorpore especificaciones técnicas concretas 
sobre pintura anticorrosiva a usar en las gradas y tarimas metálicas. Además, consulta cuál 
sería el área completa por intervenir. 
 
En respuesta, se le indica que el área a cubrir es de al menos 3000 m2, pero en tubería para 
evacuación de aguas pluviales, se estiman unos 300 metros lineales, dada la antigüedad de 
la existente desde la esquina de El Higuerón, hasta el desfogue en el río. El costo total es de 
¢382.000.000,00.  
 
El Regidor Jimmy Cruz Jiménez cree necesario rescatar el proceso participativo, sea, toda la 
parte socio - lógica y el impacto socio – político que genera, pero, que no queda reflejado o 
está en otra dimensión. Estima que es un ejercicio muy importante por replicar en otras 
zonas. Le parece genial la propuesta modelo y lo que se llevó a cabo, pero quien a final de 
cuentas debe decidir cómo se hace, es la ciudadanía, tal vez en una fase posterior. Sin 
embargo, considera que es una propuesta muy bonita con cohesión social. 
 
El Síndico Julio Omar Quirós Porras, estima preocupante lo relativo a los parqueos, porque 
en su opinión, podría provocar inconvenientes y malestar entre los vecinos. 
 
Para la Presidencia, el sector comprendido entre la entrada a Tirrases y el Palí es muy 
importante, es decir, qué hacer con la parte antes y después del área que se pretende 



intervenir; de igual manera, le preocupa el tema de la ciclovía, porque hasta donde había 
entendido, se trataría de circuitos cerrados que unen distintos barrios, pero sin pasar por la 
calle principal. Y dice haber pensado en la posibilidad de que la gente que transita por el 
puente de La Itaba y el otro lado podría llegar mediante ciclos o circuitos abiertos, de 
manera que la interacción de Tirrases y Lomas de Ayarco, fuese transparente. Lo que le 
inquieta, es cómo conectar la ciclovía con todo lo que existe y que esto no sea una iniciativa 
que luego no se tenga cómo pegarla con todo lo demás. 
 
En atención a lo expresado, agradece el alcalde los comentarios, aunque espera que con la 
información siguiente podría verse la magnitud del programa completo. 
 

2. RECONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA PLUVIAL EN CALLE PRINCIPAL DE TIRRASES. – 
 

 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

3. ESTIMACIÓN DE COSTOS, PROYECTOS VIALES.  – 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 
El Ing. Randall Rodríguez Araya, Director de Gestión Vial, enfatiza en el hecho de que las cifras y 
datos antes descritos, son necesarios para la toma de decisiones, sobre todo, pensando en la partida 
de aproximadamente ¢200 millones asignados al Distrito Tirrases. 
 
El Regidor Carlos Alexis Mena Mora pregunta si el proyecto incluye acera, cordón de caño, tragantes 
y demás obras complementarias. Al respecto, revela Rodríguez Araya, que aquí lo que se está 
contemplando es una parte, porque de lo contrario, no alcanzarían los recursos para todo lo que se 
piensa hacer. 
 



Por su parte, el Regidor Carlos Alberto Echandi Meza dice creer que no debería pensarse en 
pequeño, sino en el crecimiento que pueda tener la zona. 
 
En tanto, el Regidor Suplente Jorge Luis Rodríguez Parra aboga por que se vuelva la mirada hacia 
Granadilla, pues según estima, para los vecinos del distrito, es bastante lamentable la situación con 
la falta de aceras, a pesar de los grandes proyectos inmobiliarios. Insta para que se invierta un poco 
de los impuestos en esa comunidad, como se hace continuamente en Tirrases. 
 
El señor alcalde, señala la relevancia de haber pasado de una tecnología de inventario visual, a usar 
tecnología y metodología de apreciación técnica, logro que debe acreditarse a esta administración 
municipal. 
 
También cree interesante cómo estos jóvenes han hecho un salto de calidad, de modo que ahora 
son capaces de presentar este tipo de cosas que reflejan una metodología científica, seguramente, 
objeto de envidia en otras municipalidades. Por último, destaca que hay un método de reparación 
de calles en que se puede invertir a medias, pero su costo – beneficio es negativo, porque no impide 
que el deterioro se detenga.  

 
Al ser las veintiún horas con veinte minutos, se levanta la sesión. 
 
 
 
HERNÁN FRANCISCO MASÍS QUESADA                                                                    ALLAN SEVILLA MORA  
                     PRESIDENTE                                                                                                          SECRETARIO 


